
por instituciones de carácter veterina
rio. y subvencionaba las enseñanzas de 
las Escuelas de Avicultura de Arenys 
de Mar (Barcelona) y Palma de Ma
llorca. 

Es propósito de la Junta Coordina
dora de Mejora Ganadera el dotar a las 
Delegaciones Técnicas de los elemen
tos materiales y humanos nece arios 
para su mayor eficiencia. En esta eta
pa inicial estamos visitando las eccio
nes Avícolas de las Estaciones Pecua
rias y Centros Experimentales. Con
cursos de Puesta. Delegaciones de 
C.E.A .S .. Cooperativas y Asociaciones 
de Avicultores. Granjas. etc . . con ob
jeto de obtener una información perso
nal que nos oriente acerca de las rea
lizaciones que deben abordarse de mo
do inmediato y de las posibilidades fu 
turas. 

Al mismo tiempo. se han iniciado las 
tareas conducentes al fomento y mejo
ra de la avicultura rural. sector impor
tantísimo y numéricamente predomi
nante en nuestra patria. Hemos consi
derado pertinente comenzar esta labor 
en comarcas limitadas y concretas. que 
por las características de todo orden 
que concurran en las mismas ofrezcan. 
a priori . razonables garantías de éxi
to. El Levante español nos ha parecido 
adecuado para ello . A partir de esta 
zona. la mejora se irá extendiendo a 
otras. previamente señaladas y prepa
radas. hasta alcanzar a todo el terri
torio nacional. Hasta este momento . 
han sido despachadas. para su urgente 
tramitación por el In tituto acional de 
Colonización. 65 peticiones de créditos 
para la instalación de gallineros rura
les de cien ponedoras. A estos avicul
tores se les orientará de modo perma
nente acerca de las normas correctas 

de explotación . con vistas a su mayor 
producción y rentabilidad. 

5e dispone hoy de todos 105 ele
mentos necesarios para una fructífera 
labor de fomento y mejora avícola: 
Plan. apoyo estatal. organizaciones 
avícolas. centros de investigación y ex
perimentación. técnicos preparados. y 
una ma a entusiasta. co mpetente y dis
ciplinada. de avicultores. Contribuiría 
notabLmente a garantiz r el 'xi to . si 
_e encontrase el procedimiento para 
asegurar la provisión de lo p ien os n -
ce arios. a precios as quibles. par 1 s 
granj as avícolas. e importando las ha
rinas de pescado. carn . leche y turtós, 
en la cuantía precisa para cubri r 1 d '
ficit de la producción nacional en di 
cha materia . L ayuda de Dio no ha 
de faltarnos en una empresa que. como 
~ tao tiende al incremento de la pro
ducción y a la elevación del nivel de 
vida del pueblo español. 

y de pu' de este somero recuento 
de realiz cione y propósitos. nuestra 
imaginación vuelve de nuevo a las 
manchegas tierras cantadas por la ge~ 
nial pluma cervantina. Exten as llanu
ras. abiertas de par en par al infinito. 
y hombres que han abido armonizar 
el duro quehacer cotidiano . soportan
do los rigores de un clima extremado, 
con la má elevadas inquietude espi
rituales. Austero realismo y fanta ía 
ilu ionada de molinos de viento . Re
ciedumbre y fé con un de tino mejor . 
Un ejemplo más, entre los muchos. que 
ofrece la variada y fecunda geografía 
hispana. soporte físico de una patria 
inmortal y misionera. tanto más ama
da cuanto má conocida. 

¡Que el Cielo te bendiga y premie 
tus generosos afanes I 

Madrid. julio de 1956. 
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